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Periodo 2011-2012

 

Periodo 2010-2011

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO ESPECÍFICOS,
DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Desarrollo Social
Documento de Avance de Trabajo del Programa:

S-213 Programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos
humanos irregulares (PASPRAH )

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Generar información
para distinguir los
lotes regulares en
los polígonos
pertenecientes a
CORETT, de los
asentamientos que
se han intervenido
fuera de dichos
polígonos

Definir con
cartografía los

polígonos
pertenecientes a
CORETT para

poder definir cuales
lotes son regulares
y que no han sido
intervenidos por el

Programa
PASPRAH

DGDUS 30/11/2012

Contar con una
base de datos de la

totalidad de los
polígonos de

CORETT

Documento sobre la
actualización de los

polígonos  de
CORETT

100

Catálogo de
Polígonos CORETT.

Sistema Integral de
Información del

Programa
PASPRAH. (Siipso

PASPRAH)
http://www.sipso.sed

esol.gob.mx/

Cabe hacer la
aclaración que la

descripción general
de éste ASM

confunde en su
redacción por lo que

se debe corregir
para evitar

confusión en su
interpretación
debiendo ser

"Generar
información para
distinguir los lotes
irregulaes en los

polígonos
pertenecientes a
CORETT. En la
descripción de

actividades debe
decir "Definir los

polígonos
pertenecientes a
CORETT para

poder definir cuales
lotes son irregulares

que no han sido
intervenidos por el

Programa
PASPRAH.

Septiembre-2012

100%

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Realizar
seguimientos

Para el Seguimiento
Físico establecido

Dirección General
de Desarrollo 31/12/2011

Disponer de
información

Informe de
resultados del 70

Septiembre-2011
70%
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periódicos a
beneficiarios del
Programa.

en el numeral 7.1 de
las Reglas de

Operación en el
2011 se estarán

incorporando
reactivos dirigidos a
estimar los cambios
experimentados en

la calidad de vida de
los beneficiarios

Urbano y Suelo

representativa de
los cambios en la
calidad de vida de
los beneficiarios a

partir de la
regularización

(certeza jurídica de
la propiedad).

Seguimiento Físico
incorporando los

aspectos que
permitan identificar
los cambios en la
calidad de vida de
los beneficiarios.


